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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DEL AÑO 2024. 
 

Presidente: Muy buenos días. Para dar inicio a esta reunión, le voy a solicitar 

amablemente al Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez que asista 

amablemente como Secretario y que pase lista de asistencia a los integrantes de esta 

Comisión. 

 

Secretario: Con todo gusto, Presidente. Por instrucciones de la Presidencia se va a 

pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, presente. 

Diputado Raúl Rodrigo Pérez Luévano. 

Diputado Javier Villarreal Terán. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

El de la voz, Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, presente. 

Diputado Edmundo José Marón Manzur, falta. 

 

Secretario: Señor Diputado, hay 5 Diputados de los 7 miembros, por lo tanto, hay 

quórum para iniciar esta comisión. 

 

Presidente: Muchas gracias, Diputado. Compañeras y compañeros Legisladores, 

habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se 

declara abierta la misma, siendo las nueve horas con cincuenta y dos minutos, del 

día 26 de febrero del año 2024. 
 

Ahora bien, solicito a la secretaría tenga a bien dar lectura y poner a consideración el 

proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto. El orden del día es el siguiente: I. Lista de Asistencia; II. 
Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden 

del Día; IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación de los siguientes asuntos: 1. 
Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65. del Congreso de 

Tamaulipas, exhorta respetuosamente al Dr. Irving Barrios Mojica, Fiscal General de 

Justicia del Estado de Tamaulipas, para agilizar las dirigencias en la Carpeta con el folio 

139/2020. Asimismo, brinde información puntual y precisa del rumbo de las 

investigaciones para capturar a los cuatro implicados ahora prófugos; a los padres del 

joven Juan Daniel Ortiz Martínez, asesinado en Río Bravo, Tamaulipas; V. Asuntos 

Generales; VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 
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Presidente: Muchas gracias, Diputado. Una vez conocido el proyecto del orden del día, 

solicito a quienes integran estas Comisiones que emitan su voto con relación al mismo.  

 

Quienes estén a favor. 

 

Presidente: Ha sido aprobado por 5 votos el orden del día, a favor. 
 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis de la 

iniciativa en referencia, la cual tiene por objeto exhortar al Dr. Irving Barrios Mojica, 

Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, brinde información precisa a los 

padres del joven Juan Daniel Ortiz Martínez, asesinado en la ciudad de Río Bravo. Por 

lo cual, solicito al Diputado Secretario pregunte si alguien desea participar y, en su 

caso, llevar el registro de participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien desea 

hacer uso de la voz. ¿Diputados? Okey, la Diputada Consuelo Nayeli Monroy. 

 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy. Gracias, compañero. Con el permiso de quienes 

integran esta Comisión. Muy buenos días a todas las personas aquí presentes y a quienes nos 

ven a través de las diferentes redes sociales. El presente asunto tiene como propósito exhortar 

al Fiscal General de Justicia del Estado, con la finalidad de conocer el estado procesal que 

guarda la carpeta 139/2020, relacionada con el caso de ejecución extrajudicial suscitado en el 

Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, solicitando se realicen las diligencias necesarias y se 

brinde un informe pormenorizado sobre el rumbo de las investigaciones derivadas de la misma. 

Al respecto debemos señalar que, tal como se refiere en la exposición de motivos de la 

iniciativa puesta a consideración, las ejecuciones extrajudiciales constituyen violaciones graves 

a los derechos humanos, particularmente la vida, la libertad y la seguridad de las personas, por 

lo que resulta necesario conocer sobre las acciones implementadas, toda vez que existe un 

interés legítimo por parte de las víctimas y de la sociedad, en lo general, en que se esclarezcan 

los hechos del caso concreto y se garantice el debido acceso a la justicia. Esta premisa se 

sustenta fundamentalmente en el compromiso que tenemos como representantes de la 

sociedad tamaulipeca, sobre velar por el correcto ejercicio de los derechos y libertades de la 

población, por lo que resulta de suma trascendencia el actuar legislativo, solicitando a la 

autoridad respectiva rinda un informe que aborde las acciones implementadas en respuesta al 

hecho suscitado, brindando justicia para las víctimas y sus familias, además de contribuir a la 

prevención y atención de tan graves violaciones a derechos humanos. La transparencia y la 

rendición de cuentas son pilares fundamentales de la gestión pública, más aún al tratarse de 

autoridades relacionadas a la impartición de justicia, por lo que resulta adecuado conocer de 

primera mano sobre las acciones realizadas con relación al caso concreto, todo ello bajo un 

marco de respeto a los derechos humanos, de conformidad con los parámetros de racionalidad, 

objetividad y proporcionalidad en el uso legítimo de la fuerza por parte de las autoridades, por 
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lo que tengo a bien proponer nos declaremos a favor de la iniciativa que nos ocupa, 

fortaleciendo a su vez la opinión informada y activa de la ciudadanía en el escrutinio de las 

actuaciones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas. Por su atención, 

muchas gracias. Es cuanto. 

 

Secretario: Quiero darle la más cordial bienvenida a nuestro compañero Diputado, 

Raúl Rodrigo Pérez Luévano, que ya se acaba de incorporar; y ¿quiere hacer uso de la 

voz, Diputado?  

 

Diputado Raúl Rodrigo Pérez Luévano. No. 

 

Secretario: Bueno. Es cuanto, Diputado, conforme a la lista de los participantes. 

 

Presidente: Gracias. Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de esta 

comisión el sentido de su voto en relación a la propuesta efectuada por la Diputada 

Consuelo Nayeli Lara Monroy. ¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: Ha sido aprobado con 6 votos a favor, por unanimidad de los presentes. 

En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el 

proyecto de dictamen con las consideraciones expuestas. 

 

Presidente: Le damos la bienvenida al Diputado Edmundo José Marón Manzur. 

 

Presidente: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito dar 

por concluida la misma, dándose válidos los acuerdos tomados, siendo las nueve 
horas con cincuenta y ocho minutos del 26 de febrero del presente año. Gracias. 


